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Resolución RT 0849/2019 

N/REF: RT 0849/2019 

Fecha: 22 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/ Organismo: Ayuntamiento de Madrid . 

Información solicitada: Estado de la autorización para el acceso de vehículos a Áreas de 

Prioridad Residencial. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Tal y como queda reflejado en la documentación que consta en el expediente, con fecha 4 de 

noviembre de 2019, la reclamante solicitó ante la Ayuntamiento de Madrid conocer el estado 

de la autorización de acceso de vehículo al Área de Prioridad Residencial de Ópera de tipo 

residente mayor de 70 años y que, según los datos que aporta, fue emitida el 26 de 

septiembre de 2017 con validez hasta el26 de septiembre de 2022. 

2. La Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental del Ayuntamiento de Madrid 

respondió a la solicitante mediante escrito de 13 de diciembre de 2019, en el que exponía que 

desde la implantación de la Zona de Bajas Emisiones "Madrid Central", las Áreas de Prioridad 

Residencial dejaron de estar en vigor, por lo que expiraron las autorizaciones concedidas con 

anterioridad a la implantación de la citada medida. Al respecto, la administración cita el punto 

Sexto del Acuerdo de 29 de octubre de 2018 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
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al Ministerio Fiscal y a Jos órganos judiciales que están conociendo de Madrid Central de Jos 

hechos expuestos, así como se tomen las medidas pertinentes para que pueda asistir a mi 

madre discapacitada dentro del derecho y sin injustos impedimentos". 

Posteriormente, con fecha 28 de diciembre de 2019, la reclamante amplía su escrito de 

reclamación con nuevas consideraciones que constan en el expediente y solicita: 

"Se requiera al Ayuntamiento a respetar la legalidad, los acuerdos adoptados por su Junta 

de Gobierno publicados en el BOE y los logotipos de la DGT y disponga de medios esenciales 

(un registro en su sus órganos instructores de sanciones) para hacer valer los derechos 

fundamentales de los administrados. 

Se tomen las medidas oportunas para defender los derechos de los discapacitados incluso 

personarse en las causas abiertas relacionadas con Madrid Central". 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&p=20141105&tn=l#a8 
4 https://www .boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn= l#dacuaa 
5https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres 

esta/convenios/conveniosCCAA.html 
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4. Por último, por lo que respecta al plazo de resolución de la solicitud de información, según el 

artículo 20.1 de la LTAIBG, el plazo máximo es de un mes desde la recepción de la solicitud 

por el órgano competente para resolver. 

En este caso, la solicitud fue presentada el 4 de noviembre de 2019 en el Registro General de 

la Comunidad de Madrid, pero se desconoce la fecha en que la recibió la Dirección General de 

Sostenibilidad y Control Ambiental del Ayuntamiento de Madrid, por lo que no es posible 

saber si el Ayu ntamiento cumplió con el plazo de un mes en su resolución. 

En consecuencia, procede desestimar la reclamación presentada, por haber quedado resuelta 

la petición del estado del permiso con la respuesta del Ayuntamiento. 

11 1. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: DESESTIMAR la 

Reclamación presentada por 

De acuerdo con el artículo 23. número 17
, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre. de Transparencia. 

Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno, la Reclamación prevista en el artículo 24 de la 

misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 112.28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c)9 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

7 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a23 

8 
https://www .boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2015-10565&p=20181206&tn= 1#a 112 

9 https://www .boe.es/busca r/act. php ?id=BOE-A-1998-16718&p=20181206&tn=1#a9 
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